
 
 

CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho el presente proceso a fin de resolver el memorial 

recibido el 27 de marzo de 2023. 

 

Caldas, 29 de marzo de 2023. 

Jhon Wilmar Usma Varilla  

Citador  

 

  

 
 
 
 

 
DISTRITO JUDICIAL DE MEDELLÍN 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE ORALIDAD CON 

FUNCIÓN DE CONTROL DE GARANTÍASY CONOCIMIENTO 

Caldas Antioquia, marzo veintinueve de dos mil veintitrés 

 
PROCESO:  EJECUTIVO PRENDARIO 

DEMANDANTE:  COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “CFA”. 

DEMANDADO:  Señora MONICA ANDREA MUNERA ZAPATA 

RADICADO:  002-2021-00019-00 

ASUNTO:   REQUIERE PREVIO A TERMINAR PROCESO POR PAGO 

 

Teniendo en cuenta la solicitud que antecede, previo a accederse a la 

terminación del proceso deberá indicar, a quien le corresponden los títulos que 

reposan en la cuenta del Despacho a órdenes del presente proceso.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

JESÚS HERNÁN PUERTA JARAMILLO 

JUEZ  

 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

CALDAS-ANTIOQUIA 

Certifica que el anterior auto es notificado por Estados N° 

14 y fijado en la página de la Rama Judicial el día 30  de 

MARZO de 2023 a las 8:00 a.m. 

 

ERICK RUIZ TABORDA 

Secretario 


